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Bases

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacantt~s puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia (Dirección
General d...,¡ Servicio Jurídico del Eslado). dotados presupueswriamente,
y cuya provisión se t'stima conveniente en ah.'nóún a las necesidades del
scn¡cio.

EMe Ministerio, de conformidad con lo di':'PUi.'sto en ci <H1ículo 20 de
h: Ley 30/1984, de 2 de a~osto, según la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de Julio. previa aprobaCIón por la Secretaría de
E"lado para la Administración Pública. ha dispuesto convocar conturso
específico de méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
l,.'n el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Va/oración de /05 nu;r¡fos

Tercera.-La valoración dc los mcrítos para la adjudic3ción de las
pla/as se efectuará de acuerdo con el siguiente barenio:

l. Fase primera:

A) Valoración del grado personal eonsolidado.-EI grado personal
co~soJjdado se valorará. en sentido pos~tivo en función de su posición en
el llltervalo correspondIente y en relacIón con el nivel de los puestos dc
trabajo ofrecidos hasta un máximo de trcs puntos. de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel dd puesto al que sc
concursc: Tres puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del pue!>to al que sr concurse:
2.75 puntos.

El grado personal inferior al del nivel del pue~to al que se concurse
se valorará aplicando una escala decrecil:nte desde el máximo de 2,50
puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado de nivel inferior.

B) Valoración del tr'cibajO desarrol1ado.-EI trabajo desarrollado se
valorará hasta un máximo de nueve puntos, de la forma siguiente:

lcn't(;:a{'{cm de ún, m/ritl}.\

a) Por el nivel de complemt'nto de destino del puesto actualmenlc
dt'<;l'mpenado hasti.! un maximo de tres punto", distrilmidos dt.' la
~irllientc lOfll1a:

Por estar dcsempcúando un puesto de trahajo de igual nivel. o
inJi.:nor en un nivel al del puesto que se sohrita: Tres puntos"

Por estar d~'scmpeñandoun puesto de trabajo infniar rn dos niveles
al dd puesto qUl' se solicita: 2.75 punlOs.

Por estar dcsempenando un puesto lit., trahajo inferior en más de drh
nin.'il's al del puesto Que se solicita: 2.50 puntos.

Por estar dcscmpcnando un pucsto dc trabajo dl' nivel supaior al dd
pUL'"sto que se solicita: 1.50 puntos.

Aquello~ funcionarios que desempeñen un puesto de trabajo QUl,.~ no
tenga asígnado complemento de des.tino se i.'ntendt.'rá que desempeñan
un puesto de nivel 20, 16. 11 ó q, segun pertenczcan al grupo A. B. e
o D. respcctl\amenh.'.

Por lo que respecta a los funcionarios proced~ntes de las ~itllaciones

de \.:.'\cedencia voluntarÍ<t cM:edencia por el cuidado de hijos, SCITícios
cspC"cialcs y suspt.'TIsión de funciones se atenderá al nivel del ultimo
puesto que desempenaron en activo o. en su defecto, se les atribuírá el
nivel mínimo correspondiente índil:ado en el párrafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios que ocup...n dcslÍno provisional por
supresión del puesto de trabajo, ('('st.' n n.~moeión, la valor'Kión se
rcferini al puesto que ocupaban. Este e\.ln:1110 debe ser solicitado por el
interesado con Instam:ia documentada.

h) Se valorará con 0.25 puntos por alío completo de permanencia
en el puesto de trabajo desde el que se participa hasta un máximo de un
punto.

c) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia en el
desempeúo de puestos pertenecientes al área a que corresponda el
solicitado y la similitud de contenido de los puestos ocupados por los
candidatos con aquellos. a los que aspiran, pudiendo también valorarse
las aptitudes y rendimit.'ntos aprecíados en los concursantes en pueslOS
antl'riorment~ desempeñados. La documentación acreditativa de tale~
extrcmos ha de estar autorizada, cuando menos, por Subdirectorcs
generales o (:argos asimilados, debiendo constar su visado cuando
tuvíCr3 ínferíor calegoría quien expida el documcnto.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el mismo
jmbíto organizati\'o al que está adscrito el puesto solicitado: Dos
puntos.

C) Antiguedad.-Se valorará a razón (k' 020 puntos por ano de
sl'nicio hasta un máximo de trcs puntos. computándose a estos efcctos
los reconocidos que se hubiert~n prestado con antcrioridad a la adjudica-
ción de la condición de fundonario. .

C) Por la asistt.'ncia o imparticiull de cursos de formación )
perfeccionamiento. directamente relacionados con las funciones a desa~
rrollar (n el put.~sto dc trabajo que se solicita: Hasta un máximo de 2,5
puntos.

Para que la Comisión de va10raciun pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación deberá ser igualo superior a
cinro puntos.

Fasl' segunda:

bta fase consistí",i. en la comprobaciún y \'aloración de los méritos
específi('os adecuados a las característiqlS dd puesto.

La punlUación máxima de esta fase es de ocho puntos.
la puntuación mínima l'xigida en esta fase segunda ha de alcannlr

cinro punlos.
La r-,·kmoria, que deberán presenlar los candidatos que oplen a

puótos de ni\c1 de complemento de destinO 16 o superior, consistirá en
Ull a.lláli~is de las tan'as del puesto y de los fl.'quisito<;, conoiciol1('S )
11ll'dIOS ncccsario~ para su desempeño, ¡\ juicio del candidato, t~on has\,'
en la de~cf1pción dd pUt..'sto contenida en el anexo L

A~imismo. los candidatos podrán ser convocados a la realización de
una l..'ntrc\"i~Ll.

Cuarla.- L Lo:- r(·qui ...itos. ménlos \ cualesquiera otros dato~ dclX'
¡<in l'star rcf\.'"ridos a la fl'r!l;:¡ de terminación del plazo de prcsentacihn
de instancias..

2. El an.no .' de t'sta Orden (ct'rtifkacion) recoger;í aQudlos
nwntos, ~~QU¡SJ1o<;y d"ltos imprc<¡\.:indibil'S. que-en él St.· scúakn, y deberá
ser \"'.'\FeÜH.~O PUl:

a) La Subdire((~ion Genera! COlllpl.'h.·nte en malcria de personal de
los Departamentos ministeriales. o ia Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos si se trata de funt'ionarios destinados en los
Sen ¡c¡os Ccntrales.

bJ Cua~do se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri
cos dt.' ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Gelll'raks de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Def('n1>3 serán expedidas, en todo caso. por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

ORlJE..V de 24 dc/i'hrero de !Y9} por la que .H' COlll'OW
CUn(llrsO espec(fic(.I de méntus para la /IfOI'ISió.ll de ¡JIlestos
de trahajo vacantes en el Departamento.

5183

Requisitos de partiópQcum

Primcra.-l. Podrjn participar en este concurso los funcionarios de
C¡lrr~'ra de los grupos A. B, e y D, cualquiera que sea su situación,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
l>olicituJcs reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la pn:scntc convocatoria para cada puesto, de acuerdo con la relación de
puestos de trabajo aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de
la Intcrministerial de Retribuciones de lecha 21 de junio de J989
(<<Boktín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y moJifii,.'aciones posterio
1'1.'5.

") Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo L
sic-mprc que a la fccha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes se' reúnan los requisitos y condiciones que en estas bases se
estahlct·cn.

3. Los funcionarios con destino definitivo, así como los que se
encuentren en situación de excedencia para el cuidado de los hijos
durante el primer año, sólo podrán participar SI. en la fecha de
finalilación del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos a.ños desde la toma de posesión del último puesto de trabajo
o.btcmdo, salvo que se trate. de funcionarios destinados en es!e Ministe·
no o sus Orgamsmos autonomos o en los supuestos previstos en el
artículo 20.1, e), de la Ley 30/l984, de 2 de agosto, o si ha sido
[o,up~imido su puesto d~ trabajo: ..

Scgunda.-l. Podranpartlclpar en esta com'ocatorla los funCIOna
rios que se encuentren en situación de servicio activo, servicios
especiales, servicio en Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria,
oc('dencia para atender al cuidado de hijos (artículo 29.4 de la
Ley 30;1984, de 2 de marzo. según redacción dada por la Lcy 30;1989.
de 3 dt.~ marzo), y los procedentcs de la situación de suspenso.

2. Los funcionarios en situadón administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso SI al
t~rmino del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos
ailns desde su transferencia o desde su traslado a la Comunidad
Autónoma.

3., Los funcionarios en situación de excedenóa voluntaria por
ink~l.'~ part~cular del artículo 29.~, e)., de ra Ley 30jf'l984, sólo podrán
pal11Clpar SI en la fL'cha de finahza\"·lón del plazo de prcsentadón de
solicitudes han t~nscurrido dos aúos desde, que fueron declarados en
dicha situación.

~" Los ~undonarios en situación de suspcnso~ en firme no podran
participar mlcntrasdure el periodo de suspt.'nsiól1.

5, Están obligados a participar en e!lota COn\- ocatoria 10\ funciona
rios Que se encuentren en situación de excedencia forLosa.
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d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación será expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad ti Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondientes, en el caso de funcionanos del Cuerpo
o Escala de carácter departamental.

e) En el ~aso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para
el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo de excedenCIa,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para la
A.dministración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales ccrtifit'aciones seran
eXiX'didas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo,

3. Los méritos específicos adecuados a b.s características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados uocumental~

mente las. pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro
medio de prueba.

4. Los concursantes que procedan de la situación dc suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c), y 4,
de la Ley 30/J984, y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
sl.'rvicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para eJ ejerckio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado del
Ministerio de justicia se ajustarán a los modelos publicados como
anexos a esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente convoca
toria en el «Boletín Ofidal del Estado», en el Registro de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado. 6, 28014
Madrid), o en las oficinas a que refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas están obligadas a cursar
las solicitudes recibidas en el plazo de las veinticuatro horas a partir de
su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 4: Destinos solicitados por orden de preferen(:ia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados,
Anexo 6: Descripción sumaria de Ja tray-cctora profesional general del

candidato.
Anexo 7: Descripción sumaria de la trayt.~ctora profesional del

candidato referida concretamente a un puesto solicitado.
Anexo 8: Memoria referente al puesto solicitado.
Anexo 9: Certificación del grado, en· su caso.

1. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongim una modificación exorbitante. La ComiSión de valoración
podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la información que
estime necesario en orden a la adaptación decidida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
() dd Ministerio de Asuntos Sociales. y en su caso, de la Comunidad
Autónoma corresp'ondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeno de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3, En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo 1 del presente concurso, para una misma localidad,
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos podrán condicionar
sus peticiQnes. por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambas obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
cnte-ndiendose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y at.:ompañar fotocopia de la
pt:tición del otro funcionario.

ComisÍón de valoraCÍón

Sexta,-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Servicio Juridico del Estado, que
podrá delegar en un Subdirector general.

V(lGlks;

Tr~'s en representación del Centro directivo, uno de los cuate"
actuará romo Secretario.

Un rcprCfocntante de l.'ada una de las Centrales Sindicales más
r~~prcsenlativas,

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá se:
asesorada por expertos, con Val pero sin voto.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos dt'
titulación igualo superior al exigido para los puestos con~oca~os, aSI
como poseer grado personal y desempeñar puestos de mvel Igualo
supt.'rior al de los convocados. ,.,

La valoración de los méritos dcberá efectuarse medIante puntuaclon
obtenída con la media aritmclÍca de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de valoración, debiendo desecharse a estos
efcctos la máxima y la mínima concedidas o, .en su caso, una de !as que
aparezcan rl'pelÍdas como tales. Las puntuacIOnes otorgadas, as! cü:mo
la valoracion final, deberán reflejarse en el acta que se levantara al
efccto.

Prioridad para la adjudicación de desllno

Sé-plima.- t. El orden de prioridad para la adjudic~ción d~ I~~
plazas vendrá dado por la suma de las puntuaCiOnes obtenIdas segun e!
baremo de la base segunda. .. .

1. En caso de empaté en la puntuación se acudirá para d.m,mlrlo a
la otorgada en la valoración de la adecuación a las caractenst1Cas del
puesto de trabajo. . _ .

3. De persistir ~l empate se ateI!d~rá al. mayor ,tle~po de serVICl!)';;
prestados en cualqUIera de las AdmllllstraClones Pubhcas,

Pla=o de presenlacion

Octava.-EI presente concurso se- resolverá por Orden del Mjnister~o
de Justicia, en un plazo no superior a dos mese~s: a conta~ ~esde el dJa
siguiente al de la finalización ~cl de presentaclOn de sohcJtude~~ y se
publicará en el «Boletín Ofinal del Estado». En la Resolu~lOI? se
expresará el puesto de origen .d~ los interesados a l,?s que s~ adjudique
destino, con indicación del Ministerio de procedenCia, locahdad, ~r~po.
nivel y grado. así como su situación administrativa cuando sea dlstmta
de la de acti H).

AdjudÍCación de desti/lm'

Novena.- L Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia. no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

1. No se admitirán solícitudi.:s de renuncia fuera del plazo de
prc-~cntación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes
de finalizar el plazo poscsono se hubier~ obteni~o otro distinto
mediante convocatoria pública. quedando obligado elmteresado en este
caso ¡¡ comunil.'árselo a los Departamentos afectados.

Torna dc jJosesión

Décima.- L El plazo de toma de posesión del destino obtenido sera
'de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un meS si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de poscsión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efecwars.e dentro de los tres días hábil~s

siguientcs a la publicación de la ResolUCión del concurso en el «~oletm
Oficial del Estado». Si la adjudicación del pues.to comporta el remgreso
al servicio activo, d plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. . .

2. El Subsecretario dd Departamento donde preste serVICIOS el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte dias hábiles, debiendo (·ol11unicarlo a la DireccÍón General del
Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estado para la Administración Pública. a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleccionado

Asimismo, el Director gcne.ra( del Servicio Juridic,-? del Esta~o podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta ~n máXimo de velI~t~ días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo sohclta el
interesado por razones justificadas.

¡"I/orma .final

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento A.dministrativo.

Madrid, 24 de febrero de 1992,-P, D. (Orden de 17 de mayo de
J99 1), el Director general del Servicio Jurídico del Estado, Gonzalo
Quintero Olivares. ..
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,, ,, ,
¡,i.:.el" l::~ll ¡eo ¡ Se<j¡\.'rodo .t¡;-:-Il ¡éo I

I
,,

... , ,
I 1 Ift"c:~.:l <, "'./le il:'li en¡t1 o H.L I " u:crcaña t=-e(ición

i
o¡ s

! 1 o.lro :ul'>ciGn¡¡rio
.

;.;'0 j )":~$ ! :i& I ¡ " O ! "I
i 1 i I " r-) I <o

! I ! I L..O !
! ct,¿l ;0

,
:-(..,,¡O(i<Tlici 110 «(¡¡lec 1) Plal~ y n<.fl~ro) Pos ti: t I

I 1
..

2. C~iCS ~RCF~S:C~ALfS

Situa(Ítn ,l.;o;¡inis:ntiva aet¡;a!:
J..ctivo ,..--, Servido en C~n¡C¡¡Ges .:. ... ténO..;'las

L.....:

El é~$tjno actea! de! funcionario en Servicio ac:ívo to CC~~:

en prepi~¡d r---1 Cen c.r!c:~r provisional r--I
L.....: L.....:

local ic!aéMinisterio, Or;anh~ o AutC>nO'llfa

_.-+---------...;--
;>rel/incia

1- '.<_...=_..¡_.._"_¡"'__é_,_I_".._,_,_'_O_<~'~~'~'~"~"~ ..-;o~~'~v~'~~o~'~c~,.~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~_u ...._'_'.'_" ---1
1

'

~.. <=,,¡ó.. d, ",.¡d" '-'1 ----1
I ,
'--J

Ministerio. Or~~"¡smo o Áutonarnf~___L- _

DenominaciOn ce! PUp.stO Ce trat~jo qve VC~~

1-------_--...:-

>l:eclaro, l:..jo mi res~ubiliC:~d. Gue (o.-.o~co I'JpreS:;r.>(r"Itt y r~Uno les rt-C;Vi:::itc.s uigides en la CC/"l"cco1Itcria tara dest"fIl·
;:-eñar d/les p..estc/s Gve sol ¡cito y que tes ¿¡n es '! c:irCl,,-nsan<:iu que ha90 CGnsur en el prese/"lte aneJlo son ciertos.

<lugar, fe<.":a y fi~)

mo. SR. IJU«:IU( G:N:H\L IH. 9:W1CIO.J:RIIlIlD IH. ffilJ'lll) (MlNISIERK) lE .1ErIr'TA).
Paseo del Prirlo, 6 260l4-MADRID
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GINISTERIO

'-----'IIl- _
O/O";~L: ••••••••..••••.••••••••..••...•..••.••...•... > •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO: ••••••••••••••• o· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué según lo~ antecedentes obr8nt~$ en este Centro. et funcionario abajo indicado tie~ ecr~itedo$ tos siguiente

ell.tremos:

,. DATOS PERSONALES

IAC>ettidOS y Jtorrere: ••••.••••••...•••.•.............•.....•..••.•••••••.•.••....•........••...•..••..... D.JI.I.: ••.••.•••••.

c~er¡>.:) O Escala: •••••••.•.••.••••.•••.••••.........••.•...•..•.•.•.••••••.•.•..•• Crupo: ••••••.• N.R.P.: ••••••••••••••..
¡A.::minístraci6n a l~ que pertenece: (l) Títulaciont"s Acad~¡cas: (2) ' .

strUACIOu AOK!ijISTPATIVA2.

ID Servicio Activo

o
Servicios Especiales Servicios CC.AA.

O fecha traslad:): o
S~spen~ión firme de funciones: Fecha terrní·

nacién pcrioeo suspensi6n: ••.•.•.••••.•...

. Exc. voluntaria Art.29.3.Ap._Ley 30/a..:.¡O fecha ces•••rvido ,"¡vo, .

'
" O • •,'--.J ,ras sltua::loncs:

E~cedencia para el cuidaé:) de hijos. articulo 29.4. ley 30¡~: TOT~ posesión

OUl:irrr:l deHino cef.: fecl'la cese ;.endclo activo: O) .

_. CE'srl¡.;Q

3.1. OESTI~O OEFIHITIVO (~)

Kínisterio/secretarfa de Est~do, Organismo, Oele;aci6n o Direcci6n Perifirica, CDmUnicad Aut6noma, Ccrporaci6n local: '"

............................................................. - .

T, f:f'tlX'

(Al~~I"ese~.D{8$)

-------_._-----

Wi..,el c.o.Centro Directivo

(8) ••......•..•..•••••..•..•.••••.•••.•••••••••••••

Oeno:ninació:-¡ del Puesto: ••..••..•••.••.....•.....•••...•......•......•........... - •.•..•..•.•.•..•.••...••••..•••••..

Loc.;)Uc~c: ..•.•..•.......•.................... _, fe;:t-.3 tor.-.a posesién: .••..•....••••. uivel del Puesto: .••••.
CES¡IUQ paOVIS¡O~AL (5)
a) Comisi6n de Servicios en: (6) •••••••......•...•.• 0<_.>< Oenominacion del Pues~c: " .. .,......•.. 0> *- •••

locati¿ad: ••••.•••••..•••••...•. . __ . fecha tcr.oi1 posesión: uivet del Puesto: •...••
b) Reingreso con cilrácter piovisíonal en ...........•. ".........••••.•...•.... , •........•.......••....••.•• , .•..•••.••.••.

Localidad: .•.•..•.••••.•..•..•.....•............•••.... fecha tcr'~ poHsión: ....•••••.•.• ", Hivel del P~$tO:

e) SL~est~s pievistos en el arto 27.2. del Res. de Prov.: Por cese o r~ci6n del ~e$to Por supresión del pue~to

O O

: 3.2.

:L . _
'. ~alTos (7)r.L Grado Personal: •••••...•••.•..•••.••...•.. Fecha consolidación:

,4.2. Puestos desea:peñados exclufdo el destino actual,: (9)
¡ DenO'Tlinaci6n Sutd'. Gral. o Unidad Ao;jl'"l1 tilda

¡ .
:1::::::::::::::::::::::::::::::
1 '-3.
i

Cursos superados y que guarden relnci6n con el ~sto o PUestos solIcitados. e~igidos en (a convocatoria:
Curso Ce~tro

. _••.• - " ••••••••••••••••••••• o" ••••••••••

. .
.. ... ... . . .. ..... . . . . ... . .. ... ... ......... . .

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• * •••••••••••••• * ••••••••••••••• ·····.0.· ...

Cuerpo o ESC!lla

de fi.nZ!

. , .. . . . .

.,. .. . .

~l Estado, Aut6noma o local, hasta la fecha

• • • • • • ••••• o. o o o •••••••••••• '.0 •••••••••••••••••••••••••• " ••

I ••••••••• o •• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1

, 4.':. Antigüedad: Tier.po ~ ~ervicios reconocidos en la Adníníuraci60
.lizacioo del plazo de presrotacioo de instancias.

I.....~~~: .....

----~-_.------

.... ..... . .lotal af'>Qs de servicios: (la)
L-:-:-:-:-:- _

CtRTIFICACION que e~pido ~ ~{ící6n del interesado y ~r8 qJe surta efecto en el ccocurso convocado por •. - .•......•......••••

• • • • •• •• • • • • • • • o ••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••• de fecha ........•..... _. . . • .. B. O. E. . , .....•..•.•.••......

OfiSERVACJOUES Al DORSO: SI HO

O lJ
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ANEXO 4

DESTINOS rSprC!rICAOOS POR ORDr~ Or.: p¡(rr:c:RtHCl.\.

7467

~pel~iJo, .

Notnbro ..••.•............•..••.••••••...

l'ira-a dol CJ,ndldatol

[-----'
OrdOD de NÚrne ro Puoato do Complemeot

pretoren orden tra.b"'jo Grupo Nivel especifico
cia Iconvocator i a

I

I

i

En 0 •• 0 nac••• rio d.b.c&u r •• li2ar ••
cuantas hOjA3 3ean precises.
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ANEXO 5

BOE núm. SS

ipdlidos ................................................... ( ¡ r _ .. :

loebrlll _•••••••••••••••.•••••..••.• _••••.•••...•.•••••••••••

Ordlllft dt Prt(trencia (2)

~-_._--~~~

'-------

.1 ;nritos :a.ll11q~n d concur1antr '" nhtiAn 'o. lo. cil,¡dd1. ,. ,1 ~

IHrltos relativos pUl!'loto qy, .. por
nlicihdo (JI AnClO 1 (\)

([lpHicncin. (;onoe'.iento1., .ac.livilhon. {(H"tO'> • diptoeH . rl.lbliocionu -
de ••. ) (S I

-

(1' (& intHlI:':udo dt:bcri re}ltr.~(" ~~~. por lo unos, P"'" .:.alh. p:nlt' solic~~.

(1) (lord,. d, pr,r,r,"", ~., ri.,r. , •••1, ""0 deb, .,r .1 .¡ ••• qy, ,\ "pr".do e. ,\ ",•• 4

(J) (n uta COhllll.ll sr rtCQ9u.i" los Q(";'tos rddivos " l,u c.,u;;n.trri \ticu del plJ~slo q\l~ figurJl'l HI ti
An .... llJr:tnscri;:cilln lttcrJI). de (orfH. "ve p:ara qUf; tJ'isl:ll curnpolld.. ,.,ci;a pluu con lQ~ ;:¡ucSt:an ah

goldos. I.a priura linr.ll dd síguitnh .hi.to nÜ un rCn9Ull .h b,j.ll. qUf }.II illti • .II linC'.II dt l. (.01"1'11.11
de los Irritos al~9.11do\ por el con(.ursanl(~

(l) En tst. ~oJuanl ~r f.pondtJn ~or (1 ton(ur~.IIntc los acritos pcrlon~ltl

tunos r rtrtri40s or4en4611enlt , I~l .(rilo~ qUt se tit.n en cl AnrlO
J proftsion.lc$ que {o~sidcrC'

1

('1 (," d""¡p,¡I•••• ,¡., ,. l. ,.,'io,-t•••, •••• ,.,i•• , ,i. l ••••1 o••• p••• ,d,.1 •• y •• 10••,¡1•.
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N<EXO {¡

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (l)

Apellidos . Nombre .., ..•...• < •• ' ••••••••

Firma del Candidato:

J
(1) La extensión de esta descrl.pci.6n no superará la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir, en todo caso~ un resumen claro de la trayectoria profesional que pu~

de ser completada con atla desc:ripci6n más ampl ia y sus justi{icantes con la que esta
rá perfectamente referenciada.
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lINEXO 7

ROE núm. 55

DESCRIPCION SUl1ARIA DE LA TRAYECTORIl\ PROFESIONAL DEL CANDIDATO

REFERIDA CONCRITAHENTE A Ull PUESTO SOLICITADO (2) (J)

Puesto Número _ o., ••••

lhida:l. . ..
Complemento específico (anual) .

Apellidos .
Nombre .
Fecha y firma .......•...•••

(1) Este Anexo se elaborar~ exclusivamente para los puestos de trabajo
de niveles :18 o superiores.

(2) Se elaborará uno por cada uno de los puestos ~Je se solicitan Y en
los que aparezca esta exigencia

(3) La extensi6n de esta descripción no debe superar tres ejemplares
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IINEXO B

I1Er<M(lIUII REFERENTE IIL PUEsro SOLICITALX:>

7471

Resto nÍTP.ro ••••••••••..••• •••.•.•••••

lhidD ....•••••.••...•...•.............

CJ:npJ.armto ffi[FCí fia:> (¿nldl) •...••.••

/>iEl Jjd::E .....•••...••..•.•.. .••.•••••.

1'hTbre •••••.••••••••.•••..•••••••••••••

Rrta y fb:rm:

(l) ~ elcl. HdIá ln3 Mm:ria ¡;ar ca:a lJX) ce kE p.ES1rB ce t::ni:Ejo q.:e re s:ilicita1.

(2) ~ eldnt:atá ln3 Mm:ria refex:mtE al p.mto ce t:rzl::ajo solicitaD. 81 la q.:e el. CBli:idato
e<p:ILh:á lo q.:e ansidere qnr1:ln:> y <ñnah al re1a;iÓ1 cm el. p.mto Y la lhidD al la q.:e
ESté ioccm:lina:b.

(3) La ettemiÓ1 ce ESta d5::dp:::iÓ1 00 díaá~ les cirro ejeTp1al:es.
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ANEXO

rWt;"
a q'Ji' (('rrL'~Il;'!1J,-,

-,-------

5186 RL5;OLllC/O.Y de 12 de febrero de i992, de /a.,.5'ubsecreta
rtÚ, por la que .\e corrige ia dictada en 14 de enero de 1092,
pur la que conl'Ocan pruehas selectivas para el ingreso en la
escala di" Tiw/ado'\ Superiores del instituto ,"'lacional de
Sl'guridad (' 1/19iene en el rrabaju_

Por ResolUCIón de ('sta Subsecn:taria de 14 de enero de 1992
«<Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero) se convocan pruebas
selCC1Jvas para el ingreso en la escala de Titulados Superiores del
Instituto Nacional de Seguridad e HIgiene en el Trabajo.

Detectados errores y omisiones en determinados puntos de la ritada
Resulución, que producen obscuridad respecto de su redacción, pocede
introducir las siguientes modificaciones:

Primero: En el apartado 3 «Solicitudes», y respecto de su punto 3..1
queda suprimido el párrafo final «La elección podrá hacerse entrt' varias
propu..:-stas. siempre de la misma espCL'ialtdad}).

S~gundo; En el Anexo 1de la (onvoratoria, punto 2.°, fase oposición,
debe deCIr:

Primera: Consistirá en el análisis y comentario critico, por cscnto \
dllf;1n1i-~ un máXimo de tres horas, de un supuesto práciico propuesto por
el Trihunal, cOlT('sr~mdi~ntcal área por la que conforme a la base 3.3
dt: la convocatoria haya oplado el aspIrante.

t\1adr;d, ¡1 de fehrero d{~ ¡9Q2.-U Subsecretario, P.D. (Orden
minisll'n¡i! de n de d¡~:¡~mbr(' de- 1991)i.-EI Director general de
Pl'rsol1aL Lcandro Gon7f¡!el_ Ga!larJo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Gi,:;, (ilj,m Zona,
(jr~~lnJd;J Baza Antíg:'H::dJd.
Cir;,n;¡'.!a Itiuadi,', Antigüedad.
,!;:li'll A!cati b R ~: AnugucdJd.
Ja\'!1 ·\nuuJ<l1 :\nti~U\,:da;..i .
.1;)\"'1 1Jnarl'S An1lgüedad.
J:l\'n I Lin:ilT\ Antigúcda(L
L\~ll l, bedJ .·\niigucd;:,d.
,l..n'l (k la 1 rOll[\'['a .ten'! de 1.1 L'dlIL'r;"l Antlgucdad.
León León AI1t¡gül:d~IJ,

f .,,('111 Ixón Znna.
Lni'.1..1 S...:o ,-h- 1 :rg\.·~ Zlm¡1
i\¡jLl~'.;l ,\nl,,'1"('¡-;\ Ar,tígIH:dad.
J\1;¡l;¡g;¡ 1

1
. J\klilla Antigüedad

\1alap , Rondd AntiguedJd.
¡\,-l;tl:tg;} IR(;nda Antiguc-dad.
PahlLl de i\1allorca Palma de i\1allorca Zona.
PamJli(\n~1 Taf;:¡Ha Zona.
P¡llll plon,:; r udcJa . lona.
S;¡nt;¡ enll de Tl'n~nfi: Santa Cr:lI t a Palma '1 Antlgt.icdad.
S;llil;lmlt'r Santandl.:f Antiguedud.
Toledo Alc;lIar de San Ju;:m ' Antigu{'dac1.
rokdll Ciudad Real 1 :t\ntiguedad.
Tokdo Ciudad Rl';..¡J Zon~.

Toledo Tornclloso Zona.
l'okllo Valdcpcl13S Antigüt.~dad,

Tokdtl V;:lidepcnas .Antigúedad.
Tokd\) ValdcIK'IÜ\ Antigüedad.
\'al~'q~'ia fklltn i\ntigücdad. .-
V,Ú'lh'¡;¡ He!lln Antiguedad,
Vi:~,l IOrl'nsc Zona.
Vill,ría . Haro Antigücd<ld.
¿ir~l~>I/,¡ IAlea:';]l Zona.

_____.'. .__---l" .~__,~._, ._ ___, _

L.h (\liTCd!-'rl's i..te ('(',l1wruo C(l~_'gl,1,1d\ qm' deseen particip¡lr en
l'''\(' l(lj]CurSO deberán solicitarlo mcd:;:mte inqallCia ajustada al modelo
qLll' le .. "('r~l fadhlado por el (';m.c,=J-Jo (/t'n;'la] lirmaJa por d solici¡~!nte

y (jIIV d('hel";i ser pn~ ..eJltJ.da ('D c1 dnrmrlllo sodal de dicho ConsC'jo, sito
en 1<1 c:llk Nl~nl'l (le Balboa número I L 2S0\'J-\.·1adrid, en el plazo d,~

un ¡,te,> a partir de b puhlir,icion en el «BoL.'tll1 Oficial dd f.stad(H).
1;)'\ \()11CilJnte<.; r'ebciomll<in :.'1'; SU ¡~:\unci,1. todas las plazas anuncia

d;'~ que lcs lnh'¡TSC11. aUllljue c()rn:spoIH..1an a tumo di'>ti:1to del
an:.llh"!aJü en d C01H.:UP,O. Indicando e\pn'<.;amentc d orden con quc las
prddidclJ. Ll<; sol: ..'iludi..'s no plT'i('nt:ldas en tiempo hjbl! seran desesti
ri):lli;i\.

1.a<; \;)cantts se ad¡udlC¡-min CUnflllnlC a la ... normas establcciJas nl
Iu" :.lIllculo\ ! O Y' 12 del Reglamento.

------_.
¡ Tllf1lO

~""" ",,,~,pm"k_

I AnliguedaJ.
: Antigucdad.
IAntiguedad

1
',,.\,111íg,ucdact.

-\.111Igl:cdad.
l AnligucdaJ.
iAntigücdad

IAntígul'dad.

, ',.1.iltlg,Ul',i.!;¡d, '
"-nti;.:;.Kdad

ANEXO 9

CORRF:CCIO,\' dc enafJs de fa Ol'[le/1 de Ji) dcfdwcro dI'
1992 por la que se ('llIlroca cUI/(·ur.)()'~('!!tTc¡f(::. fi. 92).pun.1
la llF(lrisián de puntos de lraJ¡ajo ell el ,\IJ!1I_)hTIO de
F':'()!1ol11¡ú)' Hacienda.

RF,S"OLt"{ "lU\' de IY de féhrcro de l/J? dI' lu J)';(¡'(C!UIl

(¡{'m'l'u¡' lit/ 1"C\(I}"() l' I'iÍi/li¡'u FIlJalji','/Fa, J1"!' i.:l ¡/W' se
di\j}(>/u' la ¡JiiN1C{lC!I)i1 de la CO/lWúJlOrJü de C"il1nH.'iO (1<
¡unlado entre CorrnJorcs de C,'mcr(!o C"!i.g¡,:do'

Don '"

5185

5184

__.."""'" , 4" "==--L 1'1,," m,·",,,,,,

,Jdicdnte 1 Aleoy . ..
Badajo? , Alrnl'ndralc-jo
lbdajlv 1Don Benito
Bac1aíoz Zafra
Cad!? Cádiz
('adil ("'¿diz
C:idJ el'uta
('ordüba Cahra
La Curuña El Ferrol
(; irnnJ. Granol1ers

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertida errata en la inserción dc la l1lcncionnd'l Orden. publicada
ell d ((Bolctin Oficial dd EstadO) número 50, dí.-' fecha 17 d .... fehrero
dI..' 1992, paginas 6813 a 6832, se transcribe a cúntimwciún la oportuna
lcctific<!ción:

En la base tercera, dundc dice: «(2. ('ada uno de los fum::(1nario,>
pilnicipantcs podra solicllar. por orden de prefcn..'ncia, 1o" pue<,tos
\;¡cantcs -ha... ta un má.",imo de tres-, ...)~. dchl' deCIr: K2. Cada uno de
In\ funcionarios participantes podrá ...olicitar. por orden dl' pn:krencj,L
lo.., pues10s vacan1L's -ha~ta un máximo de Sl'¡"-' ... ))

De conformidad con lo establecido en el número 1 dd articulo 12
dcl Reglamento para el Régimen Interior de los Colt'gio:-, Oficiales de
Corredores de Comercio, de su Con.scjo General y regulando d ejercicio
del cargo de Corredor úe Comercio Colegiado. aprobado por Decreto
853/1959, d(' 27 de mayo. modificado por Real Decreto 2900/19gl, de
13 í.le noviembre. este Consejo General convoca concurso de traslado
entre Corredores de Comercio Colegiados para pro"t'l'f las plazas que a
conlinum:ión se indican;

l'¡¡!1~'o ..

Cl'rtiti __'o: Que el funcionario.
numen, di:: Registro ()( P.... rsonal > _

Cirupo. . ..... "H' CUl..'rpn o hGl!a
lÍ ...':h'.("onsoliJado y pcndi.... ntc de rcconO(:C'J un grado (en kt!·,¡)

y para que ('om;lc, a efectos de su \a;ol..lCiun l'n el COlll-ur<"o
l'\lD\OCildo pUf Orden de . ..... del !\Iini~!cr¡ó de JU5tiria.

L~~ta DirecCIón CiencraL l'n uso de las üKtd¡;:¡des sup..:-r\l<;on.1 ... sobre
1;.:,; a<.:tuaciones del Consejo Gc-ncml de .105 CükglO"i Oficiales de
Corn:don.'s dt' Comacio, llene a bien dIsponer la puhlicaLion del
aí.:undo de convoc3iOria por dil'ho Consdo de un concurso. para cuhrir
pL.17~IS \.'acantes de Corredores de ComercIo C.'kgiados, de conformid:ld
ct)n lo prl.'\ isto en l'¡ artículo 12 del Reglamento ('okgJat ) ('orporatl\o
lk los rorrcdorcs de ('omercio Colegiados, según la rcdacóón dada al
l1lj~mo por r-l Rr-al Decreto 29DO/1981. de 13 de no\'icmbrl" en la fórm~]

en que consta en el am'xo a la prcs(~nle Re~olución.

!\ladrid, 19 de febrero de t 992.-El Dircdor general, Manuci Conthc
Ciuti(;rrez.


